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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 12789 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2005, de la Secretaría 
General de Educación, por la que se resuelve la adjudica-
ción de plazas para la realización del curso «Aulas Euro-
peas: Programa de Inmersión Lingüística y Cultural con 
Francia».

Por Resolución de 7 de marzo de 2005, de la Secretaría General de Edu-
cación (Boletín Oficial del Estado de 23 de marzo), se convocaron 100 pla-
zas, en régimen de concurrencia competitiva, para Maestros y Profesores 
de Enseñanza Secundaria, para la realización del curso «Aulas Europeas: 
Programa de Inmersión Lingüística y Cultural con Francia».

De conformidad con el apartado 8.1 de dicha Resolución, la Comisión 
de Selección hizo públicas, en el tablón de anuncios del Instituto Superior 
de Formación del Profesorado y en la dirección de Internet señalada en el 
apartado 5.4 de la convocatoria, las relaciones provisionales de candidatos 
admitidos, con expresión de las valoraciones otorgadas en cada uno de los 
apartados del baremo y de candidatos excluidos, con indicación de las 
causas de exclusión, abriéndose un plazo de diez días naturales para que 
los interesados pudieran presentar reclamaciones o renuncias a su partici-
pación en el curso.

Consideradas las reclamaciones y renuncias presentadas, la Comisión 
de Selección ha elevado, ante esta Secretaría General de Educación, pro-
puesta de resolución de la convocatoria de adjudicación de plazas con las 
relaciones de candidatos admitidos, seleccionados y en lista de espera, 

ordenados de acuerdo con sus puntuaciones, y de candidatos excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión.

De conformidad con la propuesta remitida, y en cumplimiento de lo 
establecido en el apartado 8.4 de la citada convocatoria, esta Secretaría 
General de Educación ha resuelto:

Primero.–Aprobar la resolución definitiva de adjudicación de plazas 
para la realización del curso «Aulas Europeas: Programa de Inmersión Lin-
güística y Cultural con Francia».

Segundo.–Publicar en el Boletín Oficial del Estado la relación definitiva 
de candidatos admitidos, seleccionados y en lista de espera (Anexo I).

Tercero.–Excluir a los candidatos relacionados en Anexo II, por las 
causas que en el mismo se indican, publicándose el citado Anexo en el 
tablón de anuncios del Instituto Superior de Formación del Profesorado y 
en la dirección de Internet: 

http://www.mec.es/educa/formacion-profesorado/index.html

Cuarto.–Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, 
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses, ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ambos 
plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, no pudiendo interponerse este último hasta que aquél 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación pre-
sunta.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Secretario General, Alejandro Tiana 
Ferrer.

Sr. Director del Instituto Superior de Formación del Profesorado. 
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 12790 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2005, de la Secretaría 
General de Educación, por la que se resuelve la adjudica-
ción de plazas para la realización del curso «Aulas Euro-
peas: Programa de Inmersión Lingüística y Cultural con 
el Reino Unido».

Por Resolución de 22 de abril de 2005, de la Secretaría General de 
Educación (Boletín Oficial del Estado de 11 de mayo), se convocaron 50 
plazas, en régimen de concurrencia competitiva, para Maestros y Profeso-
res de Enseñanza Secundaria, para la realización del curso «Aulas Euro-
peas: Programa de Inmersión Lingüística y Cultural con el Reino Unido».

De conformidad con el apartado 8.1 de dicha Resolución, la Comisión 
de Selección hizo públicas, en el tablón de anuncios del Instituto Superior 
de Formación del Profesorado y en la dirección de Internet señalada en el 
apartado 5.4 de la convocatoria, las relaciones provisionales de candida-
tos admitidos, con expresión de las valoraciones otorgadas en cada uno 
de los apartados del baremo y de candidatos excluidos, con indicación de 
las causas de exclusión, abriéndose un plazo de diez días naturales para 
que los interesados pudieran presentar reclamaciones o renuncias a su 
participación en el curso.

Consideradas las reclamaciones y renuncias presentadas, la Comisión 
de Selección ha elevado, ante esta Secretaría General de Educación, pro-
puesta de resolución de la convocatoria de adjudicación de plazas con las 
relaciones de candidatos admitidos, seleccionados y en lista de espera, 
ordenados de acuerdo con sus puntuaciones, y de candidatos excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión.

De conformidad con la propuesta remitida, y en cumplimiento de lo 
establecido en el apartado 8.4 de la citada convocatoria, esta Secretaría 
General de Educación ha resuelto:

Primero.–Aprobar la resolución definitiva de adjudicación de plazas 
para la realización del curso «Aulas Europeas: Programa de Inmersión 
Lingüística y Cultural con el Reino Unido».

Segundo.–Publicar en el Boletín Oficial del Estado la relación definitiva 
de candidatos admitidos, seleccionados y en lista de espera (Anexo I).

Tercero.–Excluir a los candidatos relacionados en Anexo II, por las 
causas que en el mismo se indican, publicándose el citado Anexo en el 
tablón de anuncios del Instituto Superior de Formación del Profesorado y 
en la dirección de Internet: 

http://www.mec.es/educa/formacion-profesorado/index.html

Cuarto.–Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ambos pla-
zos contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, no pudiendo interponerse este último hasta que aquél sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario General, Alejandro Tiana 
Ferrer.

Sr. Director del Instituto Superior de Formación del Profesorado. 


